














































































































Aplicación Ley N° 20.378 

(Ley Transantiago) 


Secretaría Regional Ministerial 


de Transportes y Telecomunicaciones 


Región de Magallanes y Antártica Chilena 


Enero 2017 



Aplicación Ley N° 20.378 

La ley transantiago dispone recursos y herramientas para entregar 
subsidios que benefician el transporte público a nivel regional. 
No obstante, específicamente en la comuna de Punta Arenas pueden ser y 
son aplicados los siguientes Programas( todos se desprenden de la letra a) 
ART. 5): 

../ Programa Zonas Aisladas y de Conectividad Rural 

../ Programa Transporte Escolar 

../ Programa Zonas Extremas 



Programa Zonas Aisladas 

Objetivo y Características del Programa 

./' Lograr que las comunidades que habitan lugares asilados en el territorio, puedan acceder a 
una mejor integración territorial, económica y social, con centros de mayor desarrollo 
económico y con una mejor oferta de servicios, mediante el otorgamiento de un subsidio al 
transporte público, por vía marítima, lacustre, fluvial, terrestre, aérea y ferroviaria . 

./' El Programa es de carácter indefinido, es decir no tienen un periodo de termino establecido . 

./' Aplica para servicios a la oferta (cuando no hay operadores) 

Características de las Postulaciones de Servicios 

./' Abierto durante todo el año . 

./' Demanda levantada con la comunidad local, organismos públicos, municipio u organizaciones 
comunitarias . 

./' Proyecto se elabora en conjunto con la Secretaría Regional. 

./' Datos mínimos que debe contener : distancia recorrido, georeferenciación del recorrido, 
población beneficiada, número de frecuencias, capacidad del bus o minibus y horarios. 
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SERVICIO 
PUNTA ARENAS 
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Programa de Conectividad Zonas Rurales 

Objetivo y Características del Programa 

../ 	Mejorar la calidad de vida de los habitantes de las zonas rurales, fortaleciendo los sistemas de 
transporte público rural mediante la implementación de mejoras en los estándares de calidad 
de los servicios. 

../ 	Busca mejorar la conectividad y accesibilidad de la ciudadanía al transporte público para 
permitir a la población tener mejores oportunidades laborales, salud, educación, recreación, 
entre otros. 

../ 	El Programa es de carácter indefinido, es decir no tienen un periodo de termino establecido . 

../ 	Aplica para sectores rurales entendiéndose por ellas a: 

a) Comunas o grupos de comunas, localidades, pueblos, villas, villorrios u otra que no exceda 
los 200 km desde el radio urbano. 

b) Comunas o grupos de comunas, localidades, pueblos, villas, villorrios u otra que su 
población no sea superior a los 30.000 mil habitantes. 



Programa de Conectividad Zonas Rurales 

Criterios 

'" Transporte Público existente precario: tarifas pro sobre la media regional - frecuencias de los 
servicios no cumple con la demanda de la población. 

'" Transporte Publico inexistente. 

'" Transporte publico de zonas aisladas y Transporte escolar en la misma zona. 

Características de las Postulaciones de Servicios 

'" Abierto durante todo el año. 

'" Demanda levantada con la comunidad local, organismos públicos, municipio u organizaciones 
comunitarias. 

'" Proyecto se elabora en conjunto con la Secretaría Regional. 

'" Datos mínimos que debe contener : distancia recorrido, georeferenciación del recorrido, 
población beneficiada, número de frecuencias, capacidad del bus o minibus y horarios. 



--

SERVICIO 
PUNTA ARENAS 
LOTEO.VARILLAS 

~ Parada rural Chltoé eSQuí:la 
Ignac10 Carrera Pinto 

~ Hernando de MagaUanes 
~ Diagonal Don Basca 
.. "". Bulne, TARIFAS -+ Av. Pres ldente Carlos 

Ib~ñez del Campo 
-+ Hospital Regional S300 Gratis -+ Loteo Varillu -S150S100 





Programa de Conectividad Zonas Rurales 

En Proyecto 

./ Servicios sector norte: Loteo Varillas I Loteo Vrsalovic I Rio Seco I Pampa Alegre I Barranco Amarillol 
Ojo Bueno. 


Frecuencias: Diurno: 2 veh/hora - Nocturno: 1 vehl hora - Vespertino: 1 vehl hora. 

Horarios: 


Características de los vehículos: 7 años de antigüedad - capacidad de 20 pax -10 buses. 

Tarifas Adulto: loteo Varillas $330 I Rio Seco - Pampa redonda y Barranco Amarillo $400 I Ojo Bueno 

$450 Iloteo Vrsalovic $ 300. (estudiantes básico y menores gratis - Adulto mayor 50% - Estudiante 

33%) 




Programa Transporte Escolar 

Objetivo y Características del Programa 

./ Otorgar accesibilidad a los alumnos de sectores apartados y con difícil acceso, para 
trasladarse a diario entre los establecimientos educacionales y sus hogares . 

./ El Programa es de carácter indefinido, es decir no tienen un periodo de termino establecido. 

Características de las Postulaciones de Servicios 

./ Abierto durante el primer semestre ya que, se licita una vez al afio para el afio siguiente . 


./ Demanda levantada con la comunidad y establecimientos educacionales . 


./ Proyecto se elabora en conjunto con la Secretaría Regional. 


./ Datos mínimos que debe contener : distancia recorrido, georeferenciación del recorrido, 

identificación de ND de alumnos a transportar, viajes diario, horarios de los establecimientos. 



Programa Transporte Escolar 

Aplicación del Programa 

Ojo Bueno, Río Seco, Pampa Alegre, 
Barranco Amarillo. Loteo Varillas 



Programa Zonas Extremas 

Objetivo y Características del Programa 

.¡' Aplica cuando el uso del transporte público mayor sea significativamente menor al del resto 
del país . 

.¡' El Programa es de carácter indefinido, es decir no tienen un periodo de termino establecido. 

Aplicaciones 

.¡' Aéreo Punta Arenas - Balmaceda 

.¡' Servicios Urbanos de la ciudad de Punta Arenas 





Programa Zonas Extremas 

La operación de los servicios contempla dos etapas: 

Implementación: un periodo inicial de concesión que comienza con la puesta en marcha de los servicios 

manteniendo la misma operación que la de Movigas (estival y normal), por un plazo de seis (6) meses 

(hasta el 05 de julio del 2017). 

Régimen: se implementarán todos los ajustes necesarios a la operación de forma gradual y progresiva 

conforme la operación de las nuevas características en los servicios. 

Flota Etapa de Régimen: 



Programa Zonas Extremas 
Horarios operación etapa Implementación 

Días Hábiles 07:00 - 00:00 horas 

Sábados 

Domingos y festivos [}Q:OO [}O no.~ 

Horarios operación Etapa Régimen: 

Tarifa Máximas para ambas etapas 
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SISTEMA DE TRANSPORTE URBANO DE PUNTA ARENAS 
Recorridos Licitación 
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SISTEMA DE TRANSPORTE URBANO DE PUNTA ARENAS 
Recorridos Licitación 
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Otros 

Proyectos en conjunto con Dirección de Transito: 

• 	 Proyecto para la renovación e instalación de nuevos paraderos en todos los circuitos de 
recorridos de buses urbanos. 

• 	 Cambios de sentidos únicos de tránsito: en las calles Rómulo Correa - Capitán Guillermo, 
Mardones, Ovejero y Hornillas. Desde el año pasado hemos realizado a lo menos 3 jornadas de 
participación ciudadanas masivas y otras 3 reuniones con juntas de vecinos específicas y Hogar 
Cavirata. 

• 	 Análisis de Puntos Conflictivos: El primer semestre del año pasado se trabajó con la Dirección 
del Transito la detección en toda la ciudad de Punta Arenas de aquellos puntos donde se 
generan habitualmente accidentes de tránsito o existen conflictos viales que podrían ocasionar 
accidentes, con ello la Coordinación de Planificación y Desarrollo (PYD) de la Subtrans elaboró un 
proyecto para diseñar soluciones para 22 puntos en Punta Arenas. 



Otros 

• Diseños de 4 puntos conflictivos: del mismo trabajo anterior la Unidad de Corto Plazo de 
"Planificación y Desarrollo" (PYD Subtrans), elaboró los diseños de 4 puntos conflictivos que 
requerían urgente solución: Rómulo Correa - Cirujano Videla, Av. Frei - General Salvo, 
Intersección Av. Salvador Allende - Av. Frei - Av. Martinez de Aldunate y Maipú entre Av. España 
y Chiloé. Estos diseños se encuentran listos y visados por la Dirección del Tránsito, disponibles 
para entregar a la Municipalidad a fin de que se genere el proyecto de ejecución postulándolo al 
FNDR. 

• Plan de Seguridad Vial para Motocicletas: El año 2016 se generó el Plan de Seguridad Vial Para 
Motocicletas en un participativo trabajo con Motociclistas que se reúnen habitualmente en el 
Local "La Guarida". 

• Estudio de Actualización de Programaciones de Semáforo de la Región de Magallanes: Del 
mismo trabajo en conjunto desarrollado con la Dirección del Tránsito, la UOCT de Planificación y 
Desarrollo, Subtrans, generó un proyecto con fondos sectoriales que está adjudicado a la 
empresa "Arista Consultores Ltda." y que nos entregará la justificación para la instalación, de a lo 
menos, 5 intersecciones semaforizadas. El proyecto es de ejecución 2017 - 2018. 



r 

í 


¡ 
i 

I 
1 

!
; 
1 

G) 

::c 
» 
n
-
» 

(/') 


	ACTA SESION N°06 ORDINARIA.pdf (p.1-20)
	TRANSPARENCIA MUNICIPAL.pdf (p.21-55)
	LEY TRANSANTIAGO.pdf (p.56-83)

